
TRANSPORTES ESCOLARES “ALONSO CASTILLO” CIA. LTDA. 
AMBATO - ECUADOR 

Pa e Domicilio: El Pisque  300ms Via a Macasto-ATAMUALPA. Conjunto Hobiuacional “La Ruja” 
Teléfonos: 2436022, Celular: 0999953984 0996832844. 
Const Jurídica: LC N"985.1.1.63/03.06.1998 - Resol 001-CJ-018.98.CNTITE, /26.03.1998. 

  

INFORME DE GERENCIA TEAC. 

2013. 

“Señores y señoras, compañeros participantes de Transportes Escolares “ALONSO 
CASTILLO” Cía. Ltda. Mis saludos muy respetuosos o cada uno de Uds. Con esto 
oportunidad y sujeto ala normativa Estatutaria vigente de la Compañía TEAC., en mi 
calidad de Gerente a la cual represento, pongo en la consideración de ustedes el 
presente informe de octividades durante el periodo de mi administración año 2013. 
Mediante los pasos siguientes: 

PRIMERO. Debo manifestar que nuestra Compañía desde su constitución jurídica ho 
venido cumpliendo con su objetivo de OPERADORA en el servicio del transporte y 
movilización escolor e institucional en esta ciudad de Ambato, sujeta a las normas y 
reglomentos que rigen las autoridades respectivas.[ Agencia Provincial de Tronsporte. 
Terrestre, Trónsito y Seguridod Viol y su Permiso de Operación, Acuerdos € 
Instructivos emitidos por el Ministerio de Educación, y por la Unidad Municipal del 
Transporte Terrestre del cantón Ambato; acciones de servicio todos cumplidos con 
éxito en el normol desarrollo del transporte estudiantil e institucional en esto urbe. 
durante el período escolar 2012-2013, sin ningún registro de novedades negativos 
'seon estos de corócter negligente operacional de los conductores como también de 

los usuarios estudiantes en su comportamiento durante la movilización; el 
mantenimiento mecónico y revisión periódica de cada una de las unidades que 
conformon la fiota vehicular; se ho evitado sobremanera riesgos en la integración 
fisica y psicológico de los usuarios señores estudiantes, particular que sigue siendo el 
aval de preferencia de nuestros servicios específicos. 
SEGUNDO. Las convocatorias establecidas pora las Juntas se han realizado según las 
necesidades y novedades de los objetivos urgentes en beneficio institucional. 

¡e ha cumplido las acciones conforme a la Ley, al Estatuto y a los disponibilidades 
de tiempo de los señores participantes enla Co. tdo. TEAC. 

TERCERO.Se resuelve seguir monteniendo estable en incremento del Copitol Social 
en este año 2013; ya que por razones obvias analizadas en cado una de las Juntas 
¡Generoles Ordinorias como en las extro-ordinarias que se han reaízado.



 


